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Comisión de encuestas: Comisión Nacional de Encuestas de 
MORENA. 

Comité: Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

Consejo Estatal:  Consejo Estatal del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit 

Convocatoria: Convocatoria para el proceso de selección 
del candidato a gobernador del estado de 
Nayarit 

Juicio ciudadano:  Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

 

1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Emisión de la Convocatoria. El veintiséis de noviembre de dos mil 

veinte, en la XV sesión urgente del Comité celebrada vía telemática se 

aprobó la Convocatoria.  

 

1.2. Designación del candidato a gobernador. El veintiuno de diciembre 

de dos mil veinte, se designó a Miguel Ángel Navarro Quintero como 

candidato a gobernador del estado de Nayarit por el partido MORENA. 

  

1.3. Presentación del juicio ciudadano. El veintiuno de enero, 

ELIMINADO: DATO PERSONAL2 presentó ante la Sala Regional 

Guadalajara una demanda de juicio ciudadano mediante la cual se 

inconforma con diversas acciones y omisiones que le atribuye al Comité, a 

la Comisión de elecciones, a la Comisión de encuestas, a la 

representación del Comité Estatal de MORENA ante el Consejo Estatal y 

al propio Consejo Estatal.  

 

El actor considera que se vulneró su derecho a ser votado, pues con la 

emisión de la Convocatoria y la manera en la que se desarrolló el proceso 

                                                 
2 ELIMINADO: DATO PERSONAL acude ante este Tribunal por su propio derecho y 
ostentándose como precandidato a gobernador del estado de Nayarit por MORENA.  
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1.8. Trámite. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó el medio 

de impugnación en su ponencia y tuvo por recibido el informe 

circunstanciado presentado por el Comité. 

2. ACTUACIÓN COLEGIADA 
 

La determinación que se emite le corresponde al pleno de la Sala Superior 

en actuación colegiada3 porque se debe establecer cuál es la autoridad 

que debe conocer el juicio ciudadano, considerando si existe o no el deber 

de agotar una instancia previa. Es decir, se trata de delimitar la vía idónea 

para conocer, sustanciar y resolver el medio de impugnación, lo cual no 

constituye un acuerdo de mero trámite sino una decisión que trasciende al 

desarrollo del procedimiento, pues la definición de estos aspectos es 

necesaria para garantizar el derecho de acceso a la justicia que se 

reconoce en el artículo 17 de la Constitución general. 

 

3. PRECISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y RESPONSABLES 
 
 
Ha sido un criterio reiterado por esta Sala Superior que el juzgador debe 

analizar detenida y exhaustivamente las demandas para definir, a partir de 

estas, lo que quisieron controvertir las personas justiciables y no a lo que 

aparentemente se aprecia de la lectura simple de los escritos iniciales, con 

el objetivo de determinar con mayor grado de aproximación la intención de 

los promoventes, ya que solo de esta forma se puede lograr una correcta 

impartición de justicia4. 

En ese sentido, de la lectura de la demanda es posible advertir que el 

actor refiere una diversidad de principios y normas que considera fueron 
                                                 
3 Véase jurisprudencia de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
Disponible en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
4 Véase la jurisprudencia de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 

RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. Disponible en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17. 
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De lo expuesto es posible determinar que el actor se inconforma con las 

bases establecidas en la Convocatoria, así como las acciones u omisiones 

atribuidas al Comité, la Comisión de elecciones y la Comisión de 

encuestas como autoridades encargadas del proceso interno de selección 

de candidatos del cual no pudo participar.  

No pasa desapercibido por esta autoridad jurisdiccional que el actor refiere 

en su demanda que el Consejo Estatal actuó contrario a Derecho al 

aprobar el convenio de la coalición denominada Juntos Haremos Historia 

en Nayarit; sin embargo, del análisis de sus agravios se advierte que dicha 

inconformidad no se relaciona con vicios propios de la aprobación del 

convenio de coalición, sino que de manera destacada se encuentran 

dirigidos a evidenciar las irregularidades y vicios generados por los 

órganos internos del partido MORENA, los cuales tuvieron como 

consecuencia la aprobación de dicho convenio. 

De lo anterior, se puede concluir que los agravios del actor no son 

atribuibles de manera directa a la autoridad electoral local, sino que 

atañen exclusivamente al ámbito interno de MORENA.  

Atendiendo a lo expuesto, en el juicio en que se actúa, se tendrá como 

responsables, únicamente, al Comité, la Comisión de elecciones y la 

Comisión de encuestas, y no así al Consejo Estatal y la representación del 

Comité Estatal de MORENA ante el Consejo Estatal, pues de estos no se 

controvierten actos por vicios propios, sino aspectos relacionados con la 

vida interna del partido. 

4. COMPETENCIA 
 

Esta Sala Superior es formalmente competente para conocer del juicio 

ciudadano, ya que el actor controvierte la Convocatoria, el proceso interno 

de selección de candidato de MORENA a la gubernatura del estado de 

Nayarit, así como diversos actos cometidos por sus órganos internos que 
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local en beneficio de una aplicación extensiva del derecho fundamental de 

acceso a la impartición de justicia y da cumplimiento a la máxima 

constitucional de justicia pronta, completa y expedita. 

 

Lo mismo sucede en el caso de los medios de impugnación partidista, 

pues conforme a la normatividad electoral el juicio ciudadano procede –

según la cadena impugnativa– una vez agotados los procedimientos 

establecidos por los partidos políticos, por lo resulta necesario, en primera 

instancia, respetar su vida interna y privilegiar su derecho de 

autoorganización. 

 

Esta Sala Superior ha considerado que en los artículos 41, base I, párrafo 

tercero, de la Constitución general; así como los artículos 23, párrafo 1, 

inciso c), 34, párrafos 1 y 2, inciso c) y e), y 44, de la Ley General de 

Partidos Políticos, se establece que los partidos políticos gozan de la 

libertad de autoorganización y autodeterminación, motivo por el cual 

emiten normas que regulan su vida interna, por lo que incluye las vías 

para que sus miembros se inconformen o recurran las determinaciones, 

acciones u omisiones de sus órganos internos.  

 

Así, una vez agotados los recursos propios del partido es posible acudir 

ante las instancias jurisdiccionales estatales o federales según el caso.  

 

En el presente asunto el actor se inconforma con la Convocatoria, así 

como de diversas acciones y omisiones que le atribuye al Comité, a la 

Comisión de elecciones y a la Comisión de encuestas como autoridades 

encargadas del proceso interno de selección de candidato a gobernador 

del estado de Nayarit, las cuales considera son contrarias a los principios 

y las normas que rigen la materia electoral, además de pronunciar 

disensos vinculados con la vida interna del partido MORENA. Con base en 

ello, el actor solicita la nulidad de todos los actos realizados por las 

responsables y la reposición del proceso interno de selección de candidato 

a la gubernatura del estado de Nayarit.  
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demanda a la instancia partidista para cumplir con el principio de 

definitividad. 

 

Cabe destacar que del análisis del medio de impugnación no se advierte la 

solicitud de un salto de instancia, sin embargo, esta Sala Superior no 

considera que se actualice una circunstancia excepcional para conocer 

directamente la demanda. Ello atendiendo a que los actos partidistas no 

son irreparables8. 

 

Por último, no pasa desapercibido por esta Sala Superior que el actor 

solicita en su escrito de demanda la adopción de medidas de protección al 

considerar que existe el riesgo de que se generen posibles atentados en 

su contra y la de su familia por lo que solicita la salvaguarda de su 

integridad y su vida. 

 

Al respecto, a consideración de esta Sala Superior, es la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA la competente para 

pronunciarse en cuanto a la solicitud planteada.  

 

Si bien la Sala Superior ha considerado que es posible emitir órdenes de 

protección pese a que el medio de impugnación resulte improcedente o 

sea remitido a una autoridad diversa para que conozca el fondo de la 

controversia, esa posibilidad solo se actualiza en casos urgentes en los 

que exista un riesgo inminente para la vida, integridad y/o libertad de quien 

las solicita9. Sin embargo, cuando ese supuesto no ocurra, corresponderá 

a la autoridad respectiva hacer el análisis de la viabilidad de que las 

medidas de protección sean otorgadas10. 

 

                                                 
8 Véase la tesis de jurisprudencia 45/2010 de rubro REGISTRO DE CANDIDATURA. EL 

TRANSCURSO DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 44 y 45. 
9 Véase los expedientes SUP-JE-115/2019, SUP-JDC-164/2020, SUP-JDC-791/2020 y 
SUP-JDC-936/2020 
10 Véase el expediente SUP-JDC-1850/2020. 
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admisión del procedimiento. Lo anterior de conformidad con el artículo 

108 de su Reglamento11.  

 

Lo acordado no supone prejuzgar sobre la satisfacción de los requisitos 

para la procedencia del medio de impugnación. 

6. ACUERDOS 

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano. 

SEGUNDO. Se reencauza el expediente a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA para los efectos previstos en la 

presente resolución.  

TERCERO. Remítanse los autos del asunto a la Secretaría General de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional, para que realice el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese conforme a Derecho. Devuélvanse, en su caso, las 

constancias que correspondan y, en su oportunidad, archívese como 

asunto total y definitivamente concluido.   

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron electrónicamente 

las magistradas y los magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

                                                 
11 Artículo 108. La CNHJ deberá acordar la procedencia de las medidas cautelares en un 
plazo máximo de 48 horas siguientes a la admisión de la queja, o en su caso, del inicio 
del procedimiento de oficio, a fin de lograr la cesación de actos o hechos que constituyan 
infracciones a la norma, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los 
principios que rigen los procesos electorales internos, la vulneración de los bienes 
jurídicos tutelados en los Documentos Básicos de MORENA y de los acuerdos emitidos 
por órganos partidarios y reglamentos. 
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